
    

  

    

    

     

    

    

    

    

    

     

     

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2016 

Señora 

INÉS VICTORIA LAM VARGAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía EGIDIOSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a 

usted como PRESIDENTE de la misma por el lapso estatutario de CINCO años. 

En consecuencia y de conformidad con la dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía a 

usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual. 

La Compañía EGIDIOSA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el día 28 de 

Febrero de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 28 de Abril de 

1989, 

Particular que comunico a usted para los fines legales /ronsiguientes. 

  

GERENTE GENÉRAL 
— a 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Anónima EGIDIOSA S.A. para el 

cual he sido reelegida y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 30 

de Noviembrf de 2018.- 
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INÉS VPETORIA LAM VARGAS 
CL. ++ 0902932953 

LGLADAD



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.072 
FECHA DE REPERTORIO:02/0ic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 4; :43 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EGIDIOSA 
S.A., a favor de INES VICTORIA LAM VARGAS, de fojas 54.172 a 
54.175, Registro de Nombramientos número 14.563. 

ORDEN 30072 

AIRE RD PLD DIO 

PUJADOR MI A E O 

ALIAS 
LURO NE NU OU RAUL 

    
  a Aguilar Aguilar 

REGISTRO MERCANTIL 

SOURCE OD DEL CANTON GUAYAQUIL 
Pro0LFYLU$O9Nns> DELEGADO 

  

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016 

REVISADO role 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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